
Quinta. Evaluación del plan de formación.

El desarrollo del Plan de Formación y sus actividades de aprendizaje en el centro de trabajo de la Consejería
de la Ciudad Autónoma, será objeto de evaluación por parte del tutor o tutora del centro docente, en
colaboración con el tutor o tutora del centro de trabajo de la Consejería de la Ciudad Autónoma

Sexta. Personas en formación.

La persona en formación, en ningún caso, tendrá vinculación laboral con el centro de trabajo de la Consejería
de la Ciudad Autónoma donde esté realizando la estancia formativa.

El periodo de formación en el centro de trabajo de la Consejería de la Ciudad Autónoma de la persona en
formación no interferirá con el derecho y obligación de esta a asistir a las actividades lectivas en el centro
docente que previamente se han planificado en el Plan de Formación acordado.

Como norma general, el centro de trabajo de la Consejería de la Ciudad Autónoma establecerá, juntamente
con el centro docente, un calendario y una organización horaria para la persona en formación compatible con
el calendario correspondiente al centro docente. En los casos en los que, para cumplir el programa formativo,
se necesite movilidad horaria o territorial, esta deberá solicitarse de manera motivada por parte de la
dirección del centro docente, a la Dirección Provincial de Educación, Formación Profesional y Deportes
correspondiente.

Séptima. Puestos formativos.

El centro docente, en colaboración con el centro de trabajo de la Consejería de la Ciudad Autónoma, asignará
los puestos formativos, de acuerdo con criterios objetivos, públicos y acordes con la actividad de este, que no
supongan discriminación, de acuerdo con la normativa en materia de Formación Profesional.

Octava. Causas de extinción.

En virtud de lo establecido en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, el presente Convenio se
extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en causa de
resolución. Son causas de resolución:

a. El transcurso del plazo de vigencia del convenio.
b. El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c. Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.
d. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que
cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este
requerimiento será comunicado a la Comisión de Seguimiento y a las demás partes firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió
notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el
convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios
causados.

e. Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
f. Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes.

Asimismo, se considerará motivo de resolución:

g. Que el centro de trabajo de la Consejería de la ciudad autónoma formalice un contrato de trabajo con
el alumnado que realiza la estancia formativa mientras este no haya finalizado el periodo de formación

Novena. Rescisión de la estancia formativa.

Se podrá rescindir el periodo formativo en la empresa u organismo equiparado para una determinada persona
o grupo de personas en formación de las que figura en la relación de alumnado participante en el convenio,
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluida o excluidas de su participación si la comisión de
seguimiento así lo hubiera estipulado por alguno de los siguientes supuestos:

a. Incumplimiento del Plan Formativo por parte de la persona en formación.
b. Faltas repetidas de asistencia o puntualidad no justificadas.
c. Actitudes incorrectas.
d. Falta de aprovechamiento por parte de la persona en formación.
e. Incumplimiento de las normas relativas a la protección de datos de los centros de trabajo la Consejería

de la Ciudad Autónoma, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles o penales en las
que pueda incurrir el infractor.

f. Otras causas y/o faltas imputables al alumno o alumna que no permitan el normal desarrollo de la
formación.
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